
 
          República de Colombia 
    Rama Judicial del Poder Público 

                                                                                                             
     Juzgado Promiscuo Municipal 
             Galán Santander      
        

 
 

Constancia secretarial: Al Despacho del señor juez el Radicado 2018-00053 con memorial 

recibido el día 03 de junio de 2021 a través de correo electrónico, suscrito por el apoderado del 

extremo ejecutante, dr. Pedro Chavarro, en el cual solicita se requiera a la entidad encargada 

de materializar la medida cautelar  comunicada mediante oficio JPMG No. 083 AC del 26 de 
octubre de 2020.  Sírvase proveer.  Galán, Junio 04 de 2021. 

 

 

LILIANA VILLAR VARGAS 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Radicado: 2018-00053-00 
Demandante: Alfonso Luque Rueda   
Demandados: Viviana Emilce Ávila - Alba Rosmery Ávila    

 
 

1. A S U N T O 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de la parte demandante, solicita se requiera a la entidad 
E.S.P. CLÍNICA REGIONAL DEL ORIENTE DE LA POLICIA 
NACIONAL para que informe sobre la materialización de la medida 
cautelar comunicada mediante oficio JPMG No. 083AC de fecha 26 
de octubre de 2020, sustentando su pedimento en que dicha 
entidad no le ha dado cumplimiento a la orden impartida por este 
Despacho Judicial.  
 
Ahora bien, revisada la cuenta de Depósitos Judiciales del juzgado, 
se encuentran asociados a este proceso los títulos 
460440000066475, 460440000066585, 460440000066826, 
460440000067024,460440000067202 y 460440000067392, los 
cuales suman un total de DOS MILLONES DOSCIENTOS SIETE 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($2.207.776,00)1, 
evidenciándose de tal modo que la entidad obligada a acatar la 

                                                           

1 Consignados en su orden a partir del mes de diciembre de 2020 y hasta el mes de mayo 

de 2021. 
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medida de embargo de salario de la demandada ALBA ROSMERY 
ÁVILA BELTRÁN, ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado en 
auto de fecha 19 de octubre de 2020. 
 
Así las cosas, se niega por improcedente la petición allegada. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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LUIS CARLOS ARIZA CAMACHO  

JUEZ  

JUZGADO 01 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE GALAN-SANTANDER 
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